
ACTA DE APERTURA DEL LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA – DECRETO Nº 44.136 –
PARA CONTRATAR LA LOCACION DE UN INMUEBLE DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA MUNICIAPALIDAD DE RAFAELA.-------------------

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo
las  nueve  horas  del  día  05  Septiembre  de  2016,  se  reúnen  en  dependencia  de  la
Secretaría de Hacienda, Finanzas y Modernización de la Municipalidad de Rafaela, el Lic.
Edelmiro Fassi y la Lic. Cecilia Pala, personal de la Dirección de Compras y como asistentes
los  Señores  Carlos  Herrero  y  M.  Delfina  Barreiro  en  representación  de  la  Sociedad
Espiritismo Verdadero, para llevar a cabo la apertura de sobre correspondiente al llamado
a licitación privada por Decreto Nº 44.136.-----------------------------------------------------------

Seguidamente  se  informa  que  fue  presentado  un  solo  sobre,  abierto  el  mismo
resultando: 

OFERENTE Nº 1: SOCIEDAD ESPIRITISMO VERDADERO: con domicilio en Güemes
Nº 255 de la ciudad de Rafaela; acompaña: recibos de pago de sellado y pliego,Razón
social del oferente, Domicilio real y legal, declaración expresa obligándose a cumplir las
disposiciones del presente pliego, del llamado a licitación y de toda otra norma que rija el
acto licitatorio, declaración de sometiéndose a los Tribunales Ordinarios de Rafaela para
cualquier  cuestión  judicial  que  se  plantee  por  motivo  de  la  licitación,  renunciando  a
cualquier  otro  fuero  que  pudiere  corresponder,  inclusive  el  Federal,  detalle  de  lo  que
cotiza,  propuesta firmada por  el  oferente,  Constancia  de inscripción en el  Registro  de
proveedores de la Municipalidad de Rafaela, pliego firmado y sellado constancia de Cum y
libre deuda de Tributos y de multas,  DDJJ que no se encuentra en proceso concursal, ni
falencial, ni inhibido, ni inhabilitado para poseer de sus bienes.

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y diez minutos de la
fecha señalada al comienzo, firmando las funcionarias municipales actuante, previa lectura
y ratificación, para debida constancia.----------------------------------------------------------------


